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l-n la Gacela de Madrid número 
[ correspondiente all^ de Biciem- 
* se halla inserto lo siguiente-.

MINISTERIO d e  e s t a d o .
Cancillería.

12 del corriente tuvo lu- 
e" Varis la solemne ceremonia 

,a recepción pública del Excelen- 
dí 10 ^r D. Alejandro Mon, Em- 
.5) dor Extraordinario y Plenipoten- 

10 'leS. M la Reina nuestra Se- 
ce*ci de S. M. el Emperador 

15 ¡ranceses.¡en 
idu 
m- 
it- 
|ue

ion

'^carruajes de ¡a Casa Impe- 
lauian ida á la Embajada á con- 
31 Hepr^seilanle de S.M.,que 
^respondiente ceratnonial, el 

' -lime de ¡los establecidos eo 
6na corle C('n r85peclo á Diplj- 
, ' ^tranjeros, fue recibido por 
11 Imperial.

en 
•lo 
do 
an 
3' 
>te 
05 
do

p^xer el Sr. Mon en manos 
llt ^dor la caria Real que 
, misión, así como la re- 
ú-.; de su predecesor el Ex- 

Sr. Duque de Ritas, tu- 
• nimra de pronunciar el si- 

d‘scurso:
j Al entregar á V. M. Im- 

,8 cartas en que S. M. la 
ii p ,8Paña acredita mi cali- 
Páip^í^Pdor Extraordinario y 
k ncidrio cerca de V. M. Im- 
hder8^° la honra y el orgullo 
pitDteSp?Sar soIemnemenle los 
hdn.* * * * 5 • Ia sincera y cordial 

V umi augusta Soberana pro- 
/a , Imperial, y la nación 
i8!: ?ra á la ilustre nación 

vecina V aliada
iSar i M1 lmPerial permitir- 
I í k la esperanza de que len- 
JOfiri p ac°ger o™ bondad al que 

ic i en ser el intérprete de sen- 

limientus lan afectuosos de parle de 
un pueblo y de un Gobierno amigo. 
Bmp^are cuantos esfuerzos estén á mi 
alcance para hacerme digno de ella, 
ir „ ®? *a ^Oura de entregar á 
V. 31. Imperial al mismo tiempo las 
carias que acreditan mi calid.id de 
Embajador Extraordinario v Pleni
potenciario de S. A R. la Duquesa 
Regente de Parma cerca de V. M. 
Imperial.d

A S. M. imperial se dignó con
testar;

«Sr. Embajador: Aprovecho siem
pre con gusto las ocasiones que se 
me ofrecen para espresar la sincera 
amistad que profeso á la Reina de 
España y mi estimación al pueblo 
español. Servios ser mi intérprete cer
ca deS. 31., y asqgiirarla que hago 
votos tanto por su felicida I como 
por la prosperidad y gL r¡¿r del pue- 
b o que gobierna. Os agradezco los 
sentimientos que me espresais v es
toy persuadido de que bs h’mbre¿ 
distinguidos que la Reina elige para 
representarla en París conliibuirán 
por su presencia entre nosotros á es
trechar los lazos que unen á los dos 
países,»

El Sr. Mon, á quien acompañaba 
eí de la embajada, presentó 
a o 31. imperial á los individuos 
de la misma que no habían loba
do este favor, y se retiró con el 
propio ceremonial que antes.

El día 12 era el señalado por 
a. M. la Emperatriz para dispensar 
a ?r" . 00 Ia honra de recibirle en 
audiencia particular.

—----------- -----------------

El dia 28 de Noviembre próximo 
pasado S. M. el Rey de Cerdeña re
cibió, con arreglo al ceremonial ¡que 
se hallaba en práctica en la corle de 
Tuno, al Exorno. Sr. D. Diego Goe- 
ll<» y Quesada, .Enviado Extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de 
S. 31. la Reina nuestra Señora.

Acogido el Sr Cotilo ¡por S. M 
Sarda del modo mas lisonjero, tuvo 
la honra de ser el intérprete fiel de 
los sentimientos de amistad que pro- 
fesi á aquel augusto Soberano la 
Rema nuestra ¡Señora. Al contestar 

S., M. el Rey Viclor Manuel, insis
tió mas de una vez en la recipro
cidad de estos mismos sentimientos,
recordando que aquel dia precisamen
te Jera el aniversario del aconteci
miento más grato para el corazón de
S. M. la Reina y para el pueblo es
pañol.

Lo , que he dispuesto se inse te en este 
periódico o fetal para conocimiento del 
publico. Zaragoza 20 de Diciembre de 
1858.=2Ignacio Mendezde Vk j o .

Nú m . 179á.

Circular número 1144.

A las G de la mañana del dia 
do ayer desertaron del presidio de 
osla capital los confinados Francis
co Mur, natural‘de Huesca, Antonio 
Mur, de la misma provincia, y Mar
tin Antonio Urdinarrin, del pueblo 
de Leiza, provincia de Navarra, cu
yas señas personales se espresan á 
continuación. Los Alcaldes consti
tucionales de esta provincia, desta
camentos de la Guardia civil y de
mas dependientes del Gobierno, pro
cederán á su busca y captura, v 
caso de ser habidos ¡os pondrán á 
mi disposición. Zaragoza 20 de Di
ciembre de 1858.=Ignacio Mendez 
de Vigo.

Señas del primero.

Pelo negro, ojos garzos, nariz 
regular, color moreno, estatura 5 
pies, 2 pulgadas 5 líneas.

Idem del segundo.

Pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, color sano, estatura 5 pies 
3 pulgadas 6 líneas.

Idem del tercero.
Pelo castaño, ojos pardos, nariz 

regular, color bueno, estatura 5 
. pies.

Nó m 1795.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PE COXRXO8 DE ZA1A60ZA.

Ministerio de la Gobernación.  =

Dirección general de Correos sse 
Sección 1.‘.—Negociado 2.°=Cir 
cular.

El Directos general de Postas 
de Inglaterra en comunicación de 9 
del corriente me manifiesta, que las 
Malas establecidas para las Baba- 
mas se enviarán en lo sucesivo, Via 
Newyork, en lugar de la via San 
Tomas y serán trasmitidas desde 
Newyork á Nassau por un ramal 
de paquetes de vapor, que después 
de desembarcar en este último punto 
las que fueren destinadas al mis
mo, continuará hasta la Habana, 
con cuya ocasión puede ser dirigida 
correspondencia para Cuba por es
ta nueva via, siempre que se es- 
lampe en el sobre la espresion, Via 
Newyork y Nassau. Los paquetes 
correos ingleses para Newyork, sal
drán de Liverpool en ios dias que 
se espresarán á continuación.—Año 
de 1858, Diciembre 25 por la ma
ñana—Idem de 1859. Enero 22, 
Febrero 19. Marzo 19. Abril 16 
Mayo 14. Junio 11. Julio 9 Agos
to 6. Setiembre 5. Octubre 1 ídem 
29. Noviembre 26.. Diciembre 24. 
Debiendo ser del mayor interes pa
ra las personas que mantienen re
laciones con ios habitantes de la 
mencionada isla de Cuba, el cono
cimiento de este nuevo medio de 
comunicación, se hace necesario 
que procure V. darle la mayor pu
blicidad. Al efecto pasará V. una 
copia de esta comunicación al Señor 
Gobernador de la provincia, para 
que se sirva disponer sea inserta 
en los periódicos oficiales, y lue
go que esto se haya verificado, lla
mara \. la atención de las Admi
nistraciones, Estafetas y Carterías 
subalternas sobre dichos periódicos 
sin perjuiciede anticiparles las opor
tunas instrucciones para el mejor 
despacho de los correos inmediatos. 
Cualquiera duda que ocurriese, la 
consultará V. á esta Dirección ge
neral. Del recibo de esta órden v 
de su cumplimiento se servirá V
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„2—
darme aviso sin demora. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre dé 1858.—P. 0., 
Francisco Manuel de Egaña.=Se- 
ñor Administrador principal de Cor
reos de Zaragoza.

Num. 1796.

D. Joaquín Gallegos Juez de prime
ra instancia del distrito del P<- 
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pre
gón, al delantero de diligencias ti- 
iulado Potrilla, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en es
to Juzgado á oir los cargos que le 
resultan de la causa que contra el 
mismo y otro me hallo instruyen
do sobre hurto, pues pasado aquel 
plazo sin verificarlo se sustanciará 
en su rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 17 de Diciembre de 1858. 
—Joaquín Gállego.—Por mandado 
de S. S. Francisco Campillo.

Nú m . 1797.

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de S. Pablo de esta 
ciudad, y Escribanía del extinguido 
tribunal de comercio de la misma, 
á petición de la sindicatura, y adjun
to de la quiebra de D. Clemente Par
do. se venden las tincas sitasen los 
términos de Villanucva de Gállego si
guientes:

l/ Un campo término «le dicho 
pueblo, de un cahíz dos fanegas de 
tierra, confronta con otros de Ilde
fonso Dat^, Mariano Nosellas, y ace
quia del Cascajo, tasado en 1000 rs.

10. Un campo en la partida de 
las Claras, de siete fanegas de tierra, 
confronta con otro de Mariano Men
doza. y camino del Prado, lasado 
en 800 rs.

11. Otro en la misma partida de 
dos fanegas, confronta con otros de 
Claudio Rodrigo y Antonio Serrano, 
lasado en 250 rs. , ,

■ Para cuya venta en pública su
basta se ha señalado por el Sr. Juez, 
el lunes 10 de Enero próximo á las 
diez de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Coso, 
habitación principal de la casa nú
mero 163. Zaragoza 10 de Diciem
bre de 1858.—Joaquín Almarza.— 
Por su mandado, Miguel Aznarez. 0

Nó. 1798.

AUTO DEFINITIVO.

se despachó la ejecución con el de 
las costas cau íxdas y que so causa
ren hasta que se haga real y efec
tivo pago:

Nolifíquese esta sentencia y por lo 
que respesta á los cónyuges D. Nar
ciso del Palacio y D.a Ramona Perez 
prácliquese lo que disponen los ar
tículos U83 y H90 de dicha ley. 
Asi por esta sentencia definitivamente 
juzgando, la proveyó, mandó y firmó 
de que doy íé,=Agustín del Hierro. 
=Ante mi, Manuel Azpeilia.

Parte no oficial.
Pedro de Villegas, encargado de

2 0 Otro en id en la misma par
tida de un cahiz seis fanegas ile lier- 
la, confrontante con otro de D. Pe
dro Monicon, y Manuel Pascual, la
sado en 1400 rs.

3 .° Otro id. en las Suertes, de 
un cahíz dos fanegas, confronta c-m 
otro de Laporla y acequia de Zue- 
ra, lasado cu 10Ó0, rs

4 0 Otro id. en los Gallipuentcs 
de siete fanegas un almud de tier
ra, confronta con otro de Gabriel 
Fraca, y camino del Prado tasa
do en 600 rs

5 .° Una viña en las Sueltes de 
im cahiz una fanega de tierra, con
fronta c-m oirá de Miguel Lelosa, y 
acequia de Zuera, lasada en 1600 rs.

6 .° Un campo en el Estrecho, de 
un cahiz, confronta con acequia de 
Cascajo, y de Rabal , lasado en 
1000 ís

Otro id. en el monte cami-
no del Vedado, de una junta de tier
ra, confrontante con el monte de la 
Sarda, lasado en 450 rs.

8 .” Una era y medm pajar, en 
el barrio Alio de dicho pueblo, can- 
fronlan con camino de la Val, y Ma
nuel Pascual en 2889 rs.

9 .° Una paridera con su cubier
to, sita en el barrio Alio, confron
ta con casa de Manan'' Orgilles, y 
camino de la Val, tasada en 5722 rs.

En la villa de Ateca á 19 de No
viembre de 1858, el Sr. D. Agus
tín del Hierro Juez de La instan
cia de la misma, habiendo visto es
tos autos ejecutivos seguidos á ins
tancia de los ejeculores testamen
tarios de Mosen Tomas González, con
tra D. Narciso del Palacio y su es
posa, vecinos de Bubierca, por 3020 
reales vellón de los que resulta: que 
en el mes de Marzo de 1813 dicho 
D. Narciso del Palacio y su esposa 
D.a Ramona Perez recibieron en co
manda y fiel depósito de Mosen To
ma» González ahora difunto 2000 rs., 
obligándose á pagarlos siempre y 
cuando por este ó sus habientes de
rechos se les reclamasen:

Resultando que los mismos cónyu
ges otorgaron 8 en el mes de Marzo 
de 18 48 otra escritura de comanda 
á favor de D.a Bárbara y D * Luisa 
Martínez por la cantidad de 1020 rs., 
prometiendo igualmente pagar los cuan
do les fuesen pedidos, y obligando 
para el cumplimiento sus bienes habi
dos y por haber;

Resultando que á virtud de con
venio celebrado entre dicha» D.a Bár
bara y D.a Luisa Martínez y Mosen 
Tomas González aquellos traspasaron 
á favor de este el citado crédito de 
1020 rs , por lo que después del fa
llecimiento de Mosen Tomas amb >s 
créditos corresponden á la testamen
taría de este:

Resultando que habiendo reclama
do los ejecutores testamentarios del 
Mosen Tomas González de los espo
so» D, Narciso del Palacio y D.a Ra
mona Perez los 3020 rs. á que as
cienden ambos créditos, no sol > no 
bis han pagado sino que no han 
comparecido á alegar escepciones ape
sar de halárseles citado de remate: 
Gonsiderando’que los dos inslrumen- 
los públicos presentados en autos y 
de que resulta hecho mérito, son de 
los que producen acción ej euliva.:

Vistos el arl. 941 y 961 de la 
ley de enjuiciamiento civil, por ante 
mi el Escribano, dijo: que debía man
dar y mandaba seguir la ejecución 
adelante y hacer tranza y remate de 
los bienes ejecutados, haciendo pago 
de su valor á los ejecutores losla- 
menlarios de Mn. Tomas González, 
por la cantidad de 3020 rs. porque

un nuevo depósito de cristales planos, 
fanales, etc. de la acreditada fábri
ca LA LU1SIANA, ofrece al públi
co desde 1/de Enero de 1859 su bien 
surtido almacén de género acreditado 
y á precios arregladísimos, encon
trándose de cuantas medidas se ape
tezcan: en la firmo persuasión, que 
nada dejará desear á cuantas perso
nas honren su establecimiento. Esta
rá situado en la plaza del Carbón 
núm. 1, casa del Sr. Conde de Ber- 
bedel, antiguo taller de carpintería del 
Sr. Daureo.

NOTA. Se arreglan diamantes 
usados y se venden nuevos para cor
lar cristal.

AVISO Á LOS AGRICULTORES.
Abom químieo que fabrican con Real pri

vilegio los Sres. París y León.

A 28 rs. el quintal; se espende en 
la calle del Trenque núm. l.°, cuarto 
principal, en donde enterarán del modo 
de usarlo ea las tierras que se hayan 
de sembrar, en los sembrados, arbola
dos, viñedos, olivares y hortalizas. Este 
abono és mucho mas económico que los 
estiércoles naturales y ha sido ensayado 
con éxito admirable. Dirigirse para lo 
necesario á I). Manuel León, Trenque,

cer altas y bajas en la riqueza de iL. 
mueble para el reparto de la conir¡. 
bucion de 1859, presenten hs re,, 
peclivas relaciones en su secre^j 
hasta el 28 del actual.

El repartimiento de la contribuí B । 
de inmuebles de la villa de Cario^ 
para el año 1859 se halla espueskii 
público en su secretaria por lériüiB 
de ocho dias para las reclamaci^ 
de agravio en elgtanto por 100 úi- 
camenle toda vez que ha caducadoi 
época de verilearlo en otros concept.

El repartimiento de la conlribuc 
de inmuebles, cultivo y ganadería: 
pueblo de Maluenda, estará de man. 
tiesto al público en su secretaría de>L 
el 21 al 28 del mas actual.

El Ayuntamiento constitucional di 
la villa "de Lerin fNavarra) hacu 
ber: que el dia 31 del coyient 
hora de las diez de la mañana ce
lebrará en sus salas consistoriales í 
primer remate para la venia á ptrj 
pétuo de la corraliza titulada el 
so propia de dicha villa, cuyo goce í 
lá graduado por peritos en 700 caM 
zas, bajo la postura de 6I1U6 r. 
les fuertes ó sean 122932 rs. vn.l 
cha á dicha corraliza y su coiq 
por D. Lorenzo Irribas, vecinos i 
ciudad de Eslella, y admitida po'tl 
Ayuntamiento y veintena por curii 
las dos terceras partes de la lasa®. 
Terminado el veinteno legal Se * 
brari el segundo remate el diai1 
de Enero del año próximo vinijl 
á la mismn hora: las condicioné 
taran de manifiesto en la Secrelfl 
de la corporación.

No habiendo surtido efecto la*' 
I bastas celebradas por el Ayunlaml 

lo de Albania para el arrendan)*' 
lo del horno de cocer pan, ba-r 
dado dicha corporación repdir^ 
ios dias 25, 26 y 27 del acluí

num. l.\ Zaragoza. 6

Confeccionado el repartimiento de 
contribución de inmuebles, cultivo y 
Sa aducía del lugar je Remolinos pa
ra el año 1859 se hallará expuesto al 
público en la secretaria de A y unta- 
mietdo desde el 24 al 31 del actúa: 
ambos inclusive, para que si algún 
cwtríbuy nle tiene que reclamar de 
agrav ¡ lo verifique dentro de ios dias 
maicad >s, pues pasados, no habrá lu
gar á reclamación alguna.

El reparto del pueblo de Mancho- 
ieg para la contribución del año próc- 
sim<‘ viniente estará de manifiesto en 
su seerelaría desde el 20 al 29 del 
actual.

Concluida la rectificación del ami- 
llaramienlo, y confeccionado» los re- 
parlimienlos do inmuebles, cultivo y 
ganaderí i y consumos del pueblo de 
Cimhalla para el año 1859, desde el 
dia 20 al 28 inclusive del actual mes 
permanecerán espuestos al público en 
su secretaría para que los interesados 
presenten las teclamaciones oportueas.

El AyunUnneotu y Junta pericial 
d • Herrera haca saber á sus vecinos 
y terratenientes que tengan que ha-

La plaza de cirujano de 
á partido abierto se halla vac>« 
por traslación del que la óblenle 
dotación consiste por la asite^8 
los pobres enfeimos en 250 rs.i 
gados por trimestres vencido*, 
reales por cada veeino, cobrad® 
el mismo profesor en el niM* 
tiembre, consta esté pueblo d^ 

♦ vecinos. Los aspirantes dirigí^’ 
solicitudes á la Secretaría ’ h 
Ayunlamienlo, hasta el 15 de " 
en cuyo día se proveerá.

INTERESANTE.

En la imprenU ( 
este periódico se 
den las relacione5 
fincas rústicas y 
ñas, aprovecha!»16 
y censos para los e 
tos de la ley de 1 
amortización.

ZARAGOZA: r, 
Imp. y Lit.e del COMERCIO, í Cr ■ 

francisco Lastro: calle
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